
  

 

 
G/SPS/GEN/1453 

5 de octubre de 2015 

(15-5162) Página: 1/2 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original: inglés 
 

  

INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE LA UNIÓN AFRICANA 

La siguiente comunicación, recibida el 3 de octubre de 2015, se distribuye a petición de la 
Comisión de la Unión Africana. 
 
 _______________  
 
 
1  ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE LA UNIÓN AFRICANA EN LA ESFERA DE LAS MSF 

1.1.  La Comisión de la Unión Africana convoca la Conferencia inaugural del Comité Técnico 
especializado de Agricultura, Desarrollo rural, Recursos Hídricos y Medio Ambiente del 5 al 9 de 
octubre de 2015. El Comité Técnico especializado examina los objetivos estratégicos de estos 
sectores, facilita la rendición de cuentas recíproca y pone de manifiesto sinergias, conexiones y 
cuestiones que son complementarias en las iniciativas de agricultura, desarrollo rural, recursos 
hídricos y medio ambiente, así como el interés de estos elementos en lo referente al cumplimiento 
de los objetivos primordiales de la Declaración sobre la Aceleración del Crecimiento y la 
Transformación de la Agricultura en África (3AGT). Estos objetivos son alcanzar la seguridad 
alimentaria y nutricional, reducir la pobreza, impulsar el comercio intraafricano y fortalecer la 
capacidad de reacción de los sistemas de producción y medios de subsistencia frente al cambio 
climático y otras perturbaciones conexas. El Subcomité de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Ganadería y Pesca examinó un total de 32 documentos para su aprobación y aplicación, de los 
cuales 12 tenían la finalidad directa de facilitar el comercio. 

1.2.  La Comisión de la Unión Africana y la UNCTAD organizaron un taller de capacitación 
(en inglés) sobre el comercio de servicios para negociadores de la zona de libre comercio 
continental (CFTA), del 24 al 28 de agosto de 2015 en Nairobi (Kenya). El objetivo era reforzar las 
capacidades de los negociadores de la zona de libre comercio continental, conseguir que todos 
interpretaran de la misma manera los términos fundamentales y los principios por los que se rige 
el comercio de servicios, para abordar sobre una base firme la negociación de la zona de libre 
comercio continental en abril de 2016. 

1.3.  La Comisión de la Unión Africana ha facilitado el desarrollo de una estrategia agroindustrial 
continental en la que se determinan varios mecanismos para movilizar diferentes fuerzas 
asociadas: la Unión Africana, comunidades económicas regionales, Estados miembros, 
organizaciones de agricultores, el sector privado, asociados para el desarrollo y otros actores, en 
torno a una serie de estrategias prioritarias diseñadas para impulsar el crecimiento de un sector 
agroindustrial enérgico e inclusivo en África, liderado por el sector privado. La aplicación de esta 
estrategia será decisiva para conseguir los objetivos esbozados en la Declaración de Malabo, entre 
los que se encuentra impulsar el comercio intraafricano. Si bien los objetivos estratégicos 
identificados por la estrategia agroindustrial continental serán los principales elementos de 
promoción agroindustrial y agrocomercial en África, la estrategia aprovecha igualmente iniciativas 
existentes a nivel continental, regional y nacional. Otro objetivo de la estrategia agroindustrial 
continental será mejorar la coordinación, la movilización, la promoción y la comunicación entre 
diversos actores del entorno agroindustrial en África, proponiendo medidas institucionales 
esenciales. 

1.4.  La Comisión de la Unión Africana ha seguido coordinando y dirigiendo de forma coherente los 
esfuerzos continentales para el control de las aflatoxinas, a través de la Alianza para el Control de 
las Aflatoxinas en África (PACA), un consorcio que coordina las medidas de gestión y reducción de 
aflatoxinas en los sectores de la salud, la agricultura y el comercio en África. La Comisión de la 
Unión Africana, a través de la secretaría de la PACA, brinda un apoyo directo a los gobiernos para 
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controlar eficazmente las aflatoxinas en África. También trabaja y forja alianzas sólidas con las 
comunidades económicas regionales, el sector privado y las principales partes interesadas, con el 
fin de mejorar la eficacia de los gobiernos. Entre otras actividades, la PACA organizó un taller 
regional dedicado a la renovación de la cadena de valor del cacahuete con medidas de reducción 
de aflatoxinas (Revamping the Groundnut Value Chain in West Africa through aflatoxin Mitigation), 
del 1º al 2 de septiembre de 2015, en Dakar (Senegal). 

1.5.  La Comisión Europea, en asociación con la Comisión de la Unión Africana, la secretaría del 
Grupo ACP, el Banco Europeo de Inversiones y el Centro Técnico de Cooperación Agrícola y Rural 
(CTA), organizó una conferencia sobre inversiones agroindustriales en alianzas con organizaciones 
de agricultores de los países ACP, que se desarrollará del 14 al 15 de octubre de 2015. El objetivo 
de dicha conferencia es lograr que las partes interesadas y los socios establezcan bases comunes 
para realizar inversiones agroindustriales pertinentes en los países ACP, en alianzas con 
organizaciones de agricultores. La reflexión partirá de ejemplos de inversiones agroindustriales y 
desarrollo en África, los logros y las lecciones aprendidas en el acceso a los mercados regionales e 
internacionales por parte de organizaciones de agricultores de los países ACP, y otras 
consideraciones. Los resultados de esta conferencia encaminarán las actividades futuras de la 
Unión Europea y de la Comisión de la Unión Africana en este ámbito. 

2  ACTIVIDADES DEL IAPSC DE LA UNIÓN AFRICANA EN LA ESFERA DE LAS MSF 

2.1.  El Consejo Fitosanitario Interafricano de la Unión Africana (AU-IAPSC) ha ofrecido apoyo 
técnico para determinar prioridades en la creación de capacidades, en el marco del Programa de 
bioseguridad vegetal Australia - África. Dieciséis expertos africanos serán capacitados en Australia 
en diferentes áreas de la bioseguridad vegetal. 

3  AU-IBAR (OFICINA INTERAFRICANA DE RECURSOS ANIMALES, DE LA UNIÓN 
AFRICANA) 

3.1.  La Comisión de la Unión Africana y su oficina técnica IBAR han apoyado la capacitación para 
mejorar la calidad y la eficacia de la participación de los países africanos Miembros en las 
actividades del Comité MSF de la OMC. Los objetivos específicos de la capacitación son: 

- mejorar la comunicación y la circulación de la información entre colectivos interesados 
nacionales pertinentes dentro de los países africanos, en vistas a las reuniones 
ordinarias del Comité MSF de la OMC; 

- mejorar la comunicación y la circulación de la información entre los países africanos 
antes de las reuniones ordinarias del Comité MSF de la OMC; 

- identificar cuestiones que podrían dar lugar a preocupaciones comerciales específicas 
planteadas por los países africanos o contra ellos (por terceros países) y preparar una 
acción coordinada que apoye a los países africanos involucrados; y 

- armonizar y coordinar la información que presentan al Comité MSF los países, las 
comunidades económicas regionales y la Unión Africana. 

__________ 


